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Por Real Cedula de 2 de Junio de 1782 se sirviò su
Magestad erigir el Banco Nacional de San Carlos,
confiriendole ... la subministracion del Vestuario à
su Exercito, y Armada; y para que la Industria se
promouiese en las Provincias, mandò por
Reglamento de 20 de Abril de 1784 se
construyesen los Vestuarios con los generos que
producen las Fabricas de las Provincias donde se
hallen los Regimientos ... El Comisionado del
Banco en esta Capital Don Juan Martin
Goycoechea està pronto à tratar con todos los del
Oficio juntos ... y hacerles las anticipaciones de
dinero, que necesiten para el desempeño de sus
Contratas ...

[S.l.] : [s.n.], 1785.
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T J O r Real Cédula de 2 de Junio de 1782 
Jr se sirvió su Magestad erigir el Banco Na
cional de San Carlos, confiriéndole , entre otros 
encargos , el de la subministracion del Vestuario á 
su Exercito ^ y Armada; y para que la Industria 
se promoviese en las Provincias, mandó por Re
glamento de 20 de Abr i l de 1784 se construyesen 
los Vestuarios con los géneros que producen lasFa-
bricaá de las Provincias donde se hallen los Regi
mientos. 

El Banco tiene resuelto el desempeño de 
esta confianza , fomentando al propio tiempo la 
Agricultura , Industria , y Comercio por todos 
aquellos medios que le permite su constitución ^pe
ro quando las Fabricas de una Provincia despre
cien una ocasión tan oportuna para su fomento, 
también puede surtirse de las Fabricas ? que estén 
fuera de ella , con riesgo de que después no pue
dan ser atendidas las del Pais , aunque lo soliciten, 
porque el adelantamiento que en este tiempo ha
brán logrado las unas , no permitirá que las otras 
puedan entrar en competencia con ellas en el pre
cio , calidad , ni en la bondad del genero. 

Ese Pueblo es uno de los que con la Fabrica de 

está en disposición de aprovecharse de 
una coyuntura tan favorable 9 trabajando sus Indi 
viduos 
al año 5 que les permita su a£tual estado. 
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El Comisionado del Banco en esta Capital Don 
Juan Martin Goycoechea está pronto á tratar con 
todos los del Oficio juntos, y también en particu
lar sobre la calidad 5 precio , y porciones que pue
dan aprontar anualmente , á comunicarles aquellas 
luces 5 que le dide su zelo, é inteligencia , y ha
cerles las anticipaciones de dinero , que necesiten 
para el desempeño de sus Contratas. 

Y Yo por mi Empleo 9 y por mi propensión al 
fomento de las Fabricas nada dexaré de hacer, para 
facilitarles todos aquellos auxilios que pendan de 
mis facultades , con el fin de establecer, y arraigar 
para siempre en ese Pueblo una Industria, capaz 
por si sola de atraer á todo su Vecindario conside
rables utilidades. 

En esta inteligencia , conviene queV. ha
ga congregar á esos Fabricantes 5 y que les comu
nique esta Carta, para que premeditando con la de
bida reflexión el obgeto tan importante que lleva, 
procuren acreditar con su resolución el interés, 
que toman en su bien estar, y que no desconocen 
una proporción , que aprovechada ? pueden , y de
ben mirarla , como el principio de su felicidad,á lo 
qual espero que V. concurra por su Empleo con 
su zelo , é influxo , avisándome desde luego del re
cibo de esta Carta , y después de su efefto para mi 
gobierno. 

Dios guarde á V . muchos años. Zaragoza 
de Julio de 17 8 5. 
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